
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

  

Bogotá D. C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. Rosa Amada Alfonso Garzón. 

DDo. Fredy Sánchez Camacho. 

 

Ref. Prueba extraprocesal 2020 00817 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Aporte el poder para actuar otorgado mediante mensaje de datos, en el que señale la 

dirección de correo electrónico del apoderado judicial, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020.  

 

2. Señale en el libelo introductor si es la primera vez que solicita esta prueba extraprocesal 

según lo previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso. 

 

3. Indique en el escrito de solicitud bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico suministrada para efectos 

de la notificación a la parte citada es la utilizada por la persona a notificar, la forma cómo 

la obtuvo y aporte las evidencias correspondientes en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, la prueba de las comunicaciones remitidas al extremo 

convocado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el 
estado No 1 de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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